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dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de enero del 2000, a las nueve horas
treinta minutos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero del 2000, a
las nueve horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de marzo
del 2000, a las nueve horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Vivienda a la que en la comunidad se le asignó

el número 4, situada en el piso primero, puerta
segunda, del edificio sito en Sabadell, calle Vigne-
male, número 42; se compone de comedor, cocina,
cuarto de aseo, dos dormitorios y terraza; ocupa
una total superficie de 64 metros cuadrados, de
los cuales 46 metros cuadrados corresponden a la
parte edificada y los restantes a terraza. Linda: Por
el norte, con la calle Vignemale; por el oeste, con
finca de Juan Bertolín y María Cornado; por el
este, con el hueco de la escalera, patio de luces
y vivienda de la misma planta, puerta primera, y
por el sur, con Montserrat Marqués. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Sabadell, al tomo
2.588, libro 709 de Sabadell, folio 13, finca 39.376,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.096.250 pesetas.

Para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de las subastas a la demandada el presente
servirá de notificación en forma.

Sabadell, 22 noviembre de 1999.—La Secretaria,
Ana Isabel Ferré Íñiguez.—10.719.$

SANTANDER

Edicto

Doña Cristina Requejo García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San-
tander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 337/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y Ban-
co Hipotecario, con domicilio en Madrid, paseo
de Recoletos, 10, y código de identificación fiscal
A-80-041106, representado por el Procurador de
los Tribunales señor De la Fuente Forcén, contra
don Leopoldo Garrido Cea y doña María Jesús Fer-
nández Mier, cónyuges, vecinos de Santander, calle
Grupo Guillermo Arce, 4, 1.o C, titulares del docu-
mento nacional de identidad 13.720.331 y
13.730.574-B, en reclamación de crédito hipoteca-
rio, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
4 de febrero del año 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 385800016033799, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo del año 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril del
año 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Haciéndose constar que el presente servirá de noti-
ficación en forma a los deudores de la fecha y con-
diciones de la subasta, caso de no ser habidos en
el domicilio obrante en autos.

Bien que se saca a subasta

Urbana 30. Correspondiente al piso quinto
izquierda, del portal número 2 del grupo C, del
Grupo Sixto Obrador, sito en término municipal
de Santander, calle Sixto Obrador, barrio denomi-
nado Cajo. Se encuentra situado en la planta quinta
de viviendas y a la mano izquierda, subiendo por
la escalera, ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 75 metros cuadrados, distribuida en sala
de estar-comedor, tres dormitorios, cocina, despensa
y cuarto de baño. Linda: Al norte y oeste, con terre-
no sobrante de edificación; al sur, con el grupo
A y terreno sobrante de edificación, y al este, con
el piso centro de su misma planta y portal, con

caja de escalera y con terreno sobrante de edifi-
cación. Inscripción: Registro de la Propiedad 4, libro
205 de la Sección Segunda, folio 67, finca 16.741,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 19.890.000 pesetas.

Dado en Santander a 22 de noviembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Cristina Requejo Gar-
cía.—El Secretario.—10.687.$

SANTANDER

Edicto

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez
de Instrucción número 2 de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 438/91, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancias de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra doña María Begoña Lanza Díaz
y herederos desconocidos e inciertos de don Luis
Ángel Fernández Fernández, herencia yacente y per-
sonas interesadas en la sucesión, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 28 de enero de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3877 0000 15 438 91,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de abril
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda situada en la segunda planta, letra B,
del edificio señalado con el número 3 de la calle
Matías Montero, en los Corrales de Buelna, de una
superficie útil de 63 metros cuadrados, distribuidos
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en vestíbulo, cocina, baño, sala, tres habitaciones
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Torrelavega, finca número 10.667, ins-
crita al libro 83, folio 168.

Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Santander a 2 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Merelles.—El
Secretario.—11.407.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Marisa Castelló Foz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Sant Feliu
de Llobregat,

Hago saber: Que por providencia dictada en los
autos de juicio de cognición, seguidos ante este Juz-
gado, con el número 170/92, promovidos por «Fec-
sa», representado procesalmente por el Procurador,
don Ángel Montero Brusell, contra don Pedro Urpi-
nas Miranda, se ha acordado sacar a subasta pública
el bien inmueble embargado a la parte demandada
(mitad indivisa de inmueble, finca registral 33.723;
valorado en la suma de 7.829.385 pesetas), por tér-
mino de veinte días en cada ocasión y, de con-
formidad con la facultad que al ejecutante concede
el artículo 1.488.3.a de la Ley Enjuiciamiento Civil,
por tres veces.

La primera subasta, al tipo representado por la
valoración del bien, se celebrará el día 3 de febrero
de 2000, a las diez horas, en la sede de este órgano
jurisdiccional.

En prevención que no hubiere postor en la pri-
mera, la segunda subasta, sirviendo de tipo el precio
de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá lugar
en el día 3 de marzo de 2000, a las diez horas,
igualmente en la sede de este Juzgado.

Y para el supuesto de que no hubiere postores
en la segunda, la tercera subastas, sin sujeción a
tipo, se realizará el día 3 de abril de 2000, a las
diez horas, en idéntico lugar.

Las condiciones reseñadas se regirán por las
siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo
respectivo, a excepción de la tercera subasta, en
la que se observará lo dispuesto por los artícu-
los 1.506 a 1.508 de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en el modo establecido
por el artículo 1.499.2.o de la Ley Enjuiciamiento
Civil.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, cla-
ve 5610, sita en calle Víctor Balaguer, 53, de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de
tipo para la respectiva subasta. El ejecutante podrá
tomar parte en las subastas y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar el depó-
sito prevenido; consignaciones respecto a las cuales
se observará, además, lo dispuesto por el artícu-
lo 1.500.2.o y 3.o de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los autos y la certificación registral pre-
venida en el artículo 1.489.1.o de la Ley Enjuicia-
miento Civil están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en las subastas, previnién-
dose a los licitadores que deberán conformarse con
aquella y que no tendrán derecho a exigir ningún
otro título, así como también que no se admitirá
al remate ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las condiciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura pre-
sentada por escrito que no contenga la aceptación
expresa de las referidas condiciones.

El inmueble objeto de subasta es:

Mitad indivisa. Finca registral 33.723, sita en calle
Pi i Margall, 82-86, de Sant Boi de Llobregat.

Valorada en la suma de 7.829.385 pesetas.

Dado en Sant Boi de Llobregat a 19 de octubre
de 1999.—La Secretaria.—10.706.$

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Virginia Montejo Labrada, Secretaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 150/1996, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de Comunidad de Pro-
pietarios, calle Jaume Canalias Amat, 4, Sant Boi
de Llobregat, contra don José Joaquín Rodríguez
Mojarro, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
08310000140150/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Sexta.—A solicitud de la ejecutante, podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las dos terceras partes
del tipo para el caso de que resultare fallido el
rematante

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 18.—Vivienda, puerta
segunda del piso tercero, escalera B, fase A, de
un edificio de Sant Boi de Llobregat, que hace cha-
flán a la calle Pi i Maragall, y a la ronda Sant
Ramón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Sant Boi de Llobregat, al tomo 878, folio 131, libro
346, finca número 29.799.

Dicha finca ha sido valorada pericialmente en
la suma de veintiún millones setecientas ocho mil
pesetas (21.708.000 pesetas).

Dado en Sant Boi de Llobregat a 1 de diciembre
de 1999.—La Secretaria.—10.710.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 552/1998, se tramita procedimiento de ejecutivos
552/1991-1, a instancias de «Banco del Comercio,
Sociedad Anónima», contra «Eguren Comercial
Sevilla, Sociedad Anónima» y don José García Sán-
chez, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de febrero de 2000, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
399900000055298, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas. Para el supuesto de
que no hubiere postores en la primera subasta, se
señala para la celebración de una segunda el día
3 de marzo, a las once treinta horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera el
día 3 de abril, a las once treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente edicto de notificación en forma
a la parte demandada, caso de no poderse verificar
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 1. Local comercial, de la casa en Sevilla,
calle Aniceto Sáenz, número 10, actual 32. Tiene
una superficie cubierta de 477 metros 84 decímetros
cuadrados y superficie descubierta de 80 metros
14 decímetros cuadrados. Tiene su entrada por un
gran hueco a la calle de su situación, y además,
dos puertas de salida a los patios interiores y cinco


